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Se anexa diligencias de notificación virtual de los demandados CARLOS 

ARTURO y MARTHA ÁLVAREZ ESCOBAR; LINA MARÍA BETANCUR 

ÁLVAREZ. Procédase con la debida y completa notificación de los señores 

FABIO y MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ ESCOBAR.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a 

la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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